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T
odas y todos tenemos 
capacidad de incidir 
en la realidad de nues-
tras comunidades, ya 
sea a través de la or-
ganización colectiva 
o exigiendo acciones 

concretas por parte de nuestras auto-
ridades para mejorar nuestros barrios, 
ciudades, departamentos. 

Paraguay es una democracia republica-
na, representativa, participativa y plura-
lista donde la participación en los asun-
tos públicos es un derecho fundamental 
de todas y todos. Pensar que las gran-
des movilizaciones son la única forma 
de ser escuchados es ignorar la canti-
dad de espacios y estrategias disponi-
bles para generar cambios significativos 
en nuestra vida diaria.

La transformación de nuestras localida-
des está al alcance de la mano, especial-
mente a través de acciones específicas 
por parte de las autoridades locales, 

como la intendencia y la gobernación. 
Para lograr esto, es crucial conocer quié-
nes son nuestras autoridades locales y 
entender sus responsabilidades. Estar 
bien informados nos permite identificar 
cómo, cuándo y dónde podemos influir, 
solicitar o exigir mejoras para nuestros 
barrios, ciudades y departamentos.

¿Cuáles son las instancias de repre-
sentación local?

Nuestras autoridades locales son nues-
tros representantes, y en aquellos mo-
mentos en que sentimos que sus de-
cisiones no reflejan las necesidades y 
aspiraciones ciudadana, tenemos dere-
cho a reclamar y exigir que se atiendan 
nuestras demandas para mejorar nues-
tra localidad. 

En el ámbito local, disponemos de varias 
figuras de representación: el Intendente 
municipal, la Junta Municipal, el Gober-
nador departamental y la Junta Depar-
tamental.
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La participación no es solo un dere-
cho, sino que debe ser promovida por 
el municipio, según la Ley N°3.966 (Ley 
Orgánica Municipal) las municipalidades 
deben promover la participación de los 
habitantes del municipio en la gestión 
municipal, así como la asociación en-
tre ciudadanos para realizar actividades 
que sean de interés para el municipio. 

La idea de las instancias de gobierno lo-
cal es garantizar la participación demo-
crática a nivel territorial, tenemos dere-
cho a sentirnos parte del lugar donde 
vivimos y nuestros municipios tienen la 
obligación de responder a las necesida-
des de la población a la que representan. 
La extensión y alcance de injerencia de 
los gobiernos municipales puede verse 
en la Ley Orgánica Municipal. 

La Ley Orgánica Municipal otorga múl-
tiples funciones a los municipios (Art. 
12), entre ellas: 

	. Infraestructura pública y servicios: 
incluye la construcción y manteni-
miento de infraestructura como ca-
lles, parques, sistemas de desagüe, 
balnearios y lugares públicos, como 
también servicios como agua pota-
ble, alcantarillado, y manejo de resi-
duos.

	. Transporte público y tránsito: cubre 
la prestación y regulación del trans-
porte público, la fiscalización del 
tránsito, y la seguridad vehicular.

	. Medio ambiente: incluye la preser-
vación, conservación y mejoramien-
to de recursos naturales, la regula-
ción de estándares ambientales, y la 
fiscalización de sus normas.

	. Salud, higiene y salubridad: el muni-
cipio debe elaborar planes de salud 
acorde a la necesidad de su pobla-
ción, desde una mirada de promo-
ción de la igualdad, la no discrimi-
nación y la diversidad étnica. Debe 
atender a la salud sexual y reproduc-
tiva, así como la materno-infantil. In-
cluyendo la prestación de servicios 
de salud y la participación de activi-
dades de promoción a la salud y la 
prevención. En cuanto a la participa-
ción debe promover la organización 
y coordinación de los Consejos Lo-
cales de Salud y así también la parti-
cipación en los planes y estrategias 
nacionales de salud.

	. Educación, cultura y deporte: abarca 
la prestación de servicios educativos, 
la elaboración de planes municipales 
de educación que respondan a las 
necesidades locales, como la cons-
trucción, mejora y mantenimien-
to de locales educativos (públicos). 
También el fomento de la cultura, 
el deporte y el turismo. Así como la 
promoción de la conciencia cívica, y 
la solidaridad de la población para la 
participación de las actividades de 
interés comunal.

La participación no es solo 
un derecho, sino que debe ser 
promovida por el municipio
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	. Desarrollo productivo: se refiere a 
la asistencia técnica y promoción de 
micro y pequeñas empresas, y la pla-
nificación de proyectos de desarrollo 
sostenible. Incluye el desarrollo de 
planes y programas para el empleo. 

	. Desarrollo humano y social: inclu-
ye proyectos de desarrollo social, 
atención a sectores vulnerables, y 
promoción de la equidad de género. 
Desde la participación en la formula-
ción de políticas nacionales a la im-
plementación de programas integra-
les de lucha contra la pobreza. 

En cuanto a los gobiernos departa-
mentales, estos tienen entre sus debe-
res y atribuciones (Ley 426/94, art.16)

1. Desarrollo integral del depar-
tamento: diseñar, aprobar y 
llevar a cabo políticas, planes, 
programas y proyectos que 
impulsen el desarrollo político, 
económico, social, turístico y 
cultural del departamento. Es-
tos esfuerzos deben estar ali-
neados con las directrices del 
Gobierno Nacional y, en parti-
cular, con el Plan Nacional de 
Desarrollo.

2. Coordinación en educación y 
formación ciudadana: traba-
jar en conjunto con entidades 
competentes para asegurar que 
la educación y la formación ciu-
dadana respondan a las necesi-
dades y demandas específicas 
del departamento.

3. Política sanitaria departamen-
tal: colaborar con los 
organismos del 
Gobierno 

Central para definir y aplicar una 
política sanitaria adecuada para 
el departamento.

4. Organización de servicios de-
partamentales: emplear los 
recursos asignados en el pre-
supuesto del departamento 
para organizar servicios 
comunes como obras 
públicas, suministro 
de energía eléctri-
ca, agua potable 
y transporte. Los 
servicios, que 
benefician a 
más de un mu-
nicipio dentro 
del mismo de-
partamento, se 
coordinan con los 
municipios respectivos 
y se ajustan a las normati-
vas legales vigentes.

 
Cada año las gobernaciones tienen la 
tarea de definir planes de inversión 
para su departamento. Estos planes 
son cruciales para asegurar los recur-
sos necesarios en el presupuesto y lle-
var a cabo programas efectivos. Según 
el Artículo 45 de la Ley 426/94, los pla-
nes de inversión abarcan áreas clave 
como:

	. Desarrollo agropecuario: 
Incluye la construcción 
de caminos rura-
les, obras de riego, 
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aprovechamiento del agua, sanea-
miento del suelo y proyectos de re-
forestación.

	. Desarrollo educativo, cultural, cien-
tífico y tecnológico: se centra en 
la construcción y equipamiento de 
centros educativos, deportivos, cul-
turales, de formación profesional, 
tecnológicos y de investigación cien-
tífica.

	. Salud, asistencia social y nutrición: 
comprende programas dirigidos a 
la familia, niños y adolescentes en 
situación irregular, así como la cons-
trucción y equipamiento de instala-
ciones médico-asistenciales, escue-
las rurales, viviendas de interés social 
y planes de salud pública, especial-
mente para combatir enfermedades 
endémicas.

	. Desarrollo industrial, turismo y ca-
pacitación profesional: incluye la 
promoción, construcción y financia-
miento de obras y servicios para el 

desarrollo de la pequeña y mediana 
empresa, el turismo y la formación 
profesional del personal.

	. Construcción y mantenimiento de 
obras y vías de comunicación: se re-
fiere a la infraestructura vial y de co-
municaciones del departamento.

	. Conservación ambiental y de recur-
sos naturales: enfoca en la preserva-
ción y recuperación del medio am-
biente y los recursos naturales.

	. Cooperación en la conservación del 
patrimonio histórico y cultural: im-
plica trabajar con organismos res-
ponsables de mantener, reconstruir 
y recuperar edificios e instalaciones 
de valor histórico o cultural.

Por lo tanto, entre otras demandas, 
podés exigir a tus autoridades locales 
en distintos ámbitos del desarrollo 
municipal y departamental que: 

	. Mejoren la infraestructura y servi-
cios públicos realizando la construc-
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ción y mantenimiento de carreteras, 
calles, parques, y sistemas de agua y 
saneamiento, tanto en áreas urbanas 
como rurales.

	. Promuevan el desarrollo económi-
co y el empleo con programas que 
fomenten el desarrollo económico 
local, apoyen a las pequeñas y me-
dianas empresas y generen oportu-
nidades de empleo.

	. Fomenten la educación y la forma-
ción, con la construcción, mejora y 
equipamiento de centros educativos, 
y la implementación de programas 
de formación profesional y tecnoló-
gica.

	. Promocionen la salud y el bienestar 
social a través de la implementa-
ción de programas de salud pública, 
incluyendo la atención a la salud re-
productiva, mental y la lucha contra 
enfermedades endémicas.

	. Mantengan la seguridad y el orden 
público a través de programas de 
prevención de la violencia.

	. Protejan el medio ambiente me-
diante programas para la conserva-
ción y recuperación del ambiente y 
los recursos naturales, y la promo-
ción de prácticas sostenibles.

	. Promuevan la cultura, el deporte y 
la recreación incluyendo la construc-
ción de instalaciones adecuadas.

	. Fomenten la participación ciudada-
na en la toma de decisiones y pro-
muevan la transparencia en la ges-
tión pública.

	. Atiendan a grupos vulnerables 
como niños, adolescentes, mujeres, 
personas mayores y personas con 
discapacidad.

	. Impulsen el desarrollo agropecuario 
y rural incluyendo la construcción de 
caminos rurales y sistemas de riego.

Garantizar un cambio en nuestras lo-
calidades no queda en manos exclu-
sivamente de las autoridades electas, 
tenemos una obligación por velar en el 
cumplimiento de la normativa y satis-
facción de las necesidades y expectati-
vas de nuestra comunidad. 

Recordá que la participación ciudada-
na no es solo un derecho, sino también 
un poder. Un poder que reside en cada 
persona para moldear la comunidad en 
la que vivimos. No es necesario esperar 
a las grandes movilizaciones para ser 
escuchados. Tenemos la oportunidad 
de participar, proponer, exigir y colabo-
rar para construir un mejor futuro para 
nuestros barrios, ciudades y departa-
mentos.

Conocé a tus autoridades, organízate 
y anímate a defender tus derechos por 
una comunidad en la que dé gusto vivir. 

Atrevete a ser parte activa de este pro-
ceso. Conocé tus derechos, tus respon-
sabilidades y unite a la acción. 

Juntas y juntos podemos transformar 
nuestras comunidades, paso a paso, ha-
cia un Paraguay más justo, inclusivo y 
próspero.

¡Participá, proponé, actua! 

Conocé tus derechos, 
tus responsabilidades 

y unite a la acción.
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